
N °  7 8 5 . AÑO DE 1837 . SA B A D O  28 DE ENERO.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luis; 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en si 
importante salud»

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisd 
Carlota.
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MINISTERIO D E  I A  G OB E R N A C I O N  D E  I A  P E N I N S U L A .

4a Sección._ Circular.

Aun cuando la pronta terminación de la guerra ci 
vil es el casi exclusivo objetó de la maternal atencióí 
de la Reina Gobernadora, la previsora solicitud di 
S. M. no ha podido menos de dirigir una mirada háci¡ 
esa riqueza cíe monumentos científicos y artísticos, qm 
sepultados en las bibliotecas de los conventos, salen po 
fin a llenar el destino que de ellos reclama el Ínteres d 
la pública instrucción.

Dictadas ya las medidas convenientes para asegu 
rar la conservación de las pinturas y esculturas , ha lie 
gado á entender con dolor S. M. que muchos de los li 
bros procedentes de los referidos conventos han sidi 
Sustraidos de ellos, ya para el uso de los particulares 
ya para utilizarse con su venta, perdiéndose asi lasti 
mosarnente un tesoro literario de gran precio que S. M 
desea ofrecer un clia, en medio de las dulzuras de li 
pazf á la ilustración de los españoles. En esta atención 
S. M. iú^ manda reiterar á V. S. el mas exacto cumpli- 
.mieuto;de las ordeñes expedidas á este fin, siendo si 
^ ^ I  volÚntad que haga , Y. S. recoger con el mas es 
^^pul9so;.esmero todos los libros de los su priinidos con 
ventos, ^depositándolos y custodiándolos con celo ei 
P<?rage de'la mayor seguridad , y remitiendo á este mi 

misterio- de mi cargo un inventario * separado del qu< 
comprenda les obje tos artísticos, en  que se exprese ade 
mas su procedencia, para que á su debido tiempo pue 

vda el Gobierno realizar las benéficas miras de S. M. 
planteáiidó ón cada capital de provincia una biblioteca 
publica, que dando pábulo á la instrucción general 
testifique los beneficios qüe reporta á lós pbeblós el rei 
nadp de la libertad. D e Real orden, comunicada por e 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de le 
Peníiisula, lo jdigó a V. S. pafai sú inteligencia y exactc 
cumplimien¿o* Dios guarde á V. S. muchos años* Ma 
drid Sú de Etie^ó de 1837.±^E1 gefe de la sección, Jüai 
.Suberéase.-^ Sr. gpfe ¡político de i... ! 1 - i

CORTES

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  F E R R E R  ( D O N  J O A Q U I N )

‘ :                       s E S I O N  D E L  D I A  2 7  D E  e N E R O  ^  •

" ^  S e  a b r íó  á  la s  d o c e  y  m e d ia , y  le id a  e l a c ta  d e  la  a n te r io r  q u e 
w j  aprobada. ••»?. ■.-n:■ :f*■ .

E l Sr. Sarabia h izo una a claració n , que no se pudó éntenHeSi
lo «á-Cón¥isioii de G uerra Un p royecto  d e  decreto renfttido á

d el A p a c h ó  de lá  mistna sobre réqti-*  
sicion  de caballo^  ■

juas to rce s  queaaron enceraaas ae aos cuicios rem itíaos por el se
ñor Secretario del Despacho de la G obernación, re la tivo s á presenta
ción dé Diputados y  suplentes.

Pasó á la  com isión de Hacienda una exposición de Doña benita  
Góm ez y  Doña F. P erez , vecinas de esta c o r te , en que m anifiestail 
que, en *la época de la  invasión de los franceses fueron dem olidas 
dos casas de su pertenencia sitas e ií e l local que hoy ocupa e l teatro 
de o rie n te , cOn lo que quedaron privadas de su propiedad; y  ha
biendo sido indem nizadas entonces con fincas pertenecientes á se
cu estro , de cuyas fincas fueron tam bién privadas por habérseles des
pués devuelto á sus dueñ os, piden que se les acuerde la  devida in 
dem nización. \ '

Se mandaron pasar al Gobierno dos exposiciones de religiosos 
exclaustrados de la ciudad de Báeza reclamando, el pago de. sus a li
m entos. ';  .

Se mandó pasar á la comisión de Crédito público una exposición 
de un vecino de Barcelona reclamando el, im porte de cuatro letras 
prim eras de cambio libradas por el tesorero de aquella provincia y 
el general de la nación para pago del adelanto hecho por el mismo 
al e jército .

Las Córtes oyeron con agrado la fe licitación  heecha á las mismas 
por él ayuntam iento constitucional de Mérida por la confirmación á 
S. M . la Reina Gobernadora del títu lo  de t a l ;  y el donativo del m is
mo dé 2© rs. para las viudas y huérfanos de la in victa  Bilbao.

Se mándáron pasar á la com isión de Guerra tres exposiciones de 
viudas de m ilitares m uertos por los facciosos, solicitando pensiones; 
y  otra  de Juan M artin , á nombre de Francisco Sánchez, pidiendo que 
se le adm itan 3Í2) rs. para redim ir la suerte de soldado que le  ha ca
bido á un hijo suyo.

A  la de Crédito público una de D. Eugenio Iribarren sobre e l 
pago de cantidades adelantadas por raciones suministradas al ejército: 
otra de D. José Teodoro Castilla  para que las Cdrtes se sirvan fijar las 
reglas para.los derechos de las subastas de bienes n acionales; y otra 
D. José de V ille g a s, vecino de la  C o ru ña, en que expone que ha
biendo sido com prador de bienes nacionales en la ciudad de Léon, 
cuando sé le  han d e v u e lto , al querer recoger la cosecha se encontró 
que había sido recogida de orden del in tend en te, y qué ha reclam a
do al Gobierno y ,11o ha/sido atendido.* por lo que acude á las Cortes.

A  la comisión de R establecim ien to  de decretos se pasó una soli
citud de la junta dé Com ercio de C á d iz , pidiendo el de varios de ellos, 

Se leyó  una,exposición de varios escribanos, pidiendo se les in
dem nice la pérdida de sus oficios, y  después de una ligera discusión 
sobre la com isión á que se debía de p a sar, se acordó que pasase á la 
de Crédito púbjico.

Se mandaron pasar á la com isión de División de territorio  una 
exposición del ayuntam iento de M érida , pidiendo no sé haga Varia
ción en la capital de P o n te v é d ta ; y  otra  del de M estanza pidiendo 
á las Córtes que desatiendan lá d e í iu d a d  R eal y  no sé haga capital 
á A lm agro.

Se leyó  por segunda v ez  una proposición del Sr. M artínez V e -  
la s c o , pidiendo á las Córtes declarasen que los regulares exclaustra
dos no deben teñer preferencia spbfe jos eelésiásticos 'séculáfes para 
los economatos' Vacantes. - -  ̂ - •

E l Sr. M AR TIN EZ VELASGO : Los m otivos que hafi podido de
term inarm e á hacer la  proposición son él ínteres que tengo7 por la  
libertad  y  el bienestar del pueblo esp añ ol, tanto en e l  órdeH ciV il 
como en e l religioso : téngo tina in tim a cónviccíoh de q u e  los prin
cipios religiosos son una máquina d el Estado; q[ue bien d irigid a  p r d -  
ducífá m uy gtandes bieries, y  no eStáridolo acafréará graves m ales.

La relig ión está designada para hacer bien y pero hartas veces 
se ha abusado de ella  para hacer nial para extender la  línea de las 
calámidádes de lá  especié h um an a, y  SS. SS. podrán estar persuadidos 
^ue los irreg u la re s, los exclaustrados son TóS m as actos para difigtá  
esta máquina , podrán SS. SS.: dejar de eonócer frué no es m eóos ne
cesaria una suma de v irtu d  para ser bUeri párroco qué la que se hd 
creído necesaria para hacer un buen re g u la r; Tas'*corporaciones r é -  
gulares están éh m al éstadoy m uy d istin to  qüe é l que tuvieron  an-| 
terio rm en te , y  lbá m onges dé estos tiém pds no ttfan seguraméÉtté^d 
que los dél Sigló’ v ,  que cu ltivab an  la t ié r f a ry  isé m antenían édh'dl 
sudor d e  sü rostro. • 1  ̂ - y '■

El d e c ^ í i s e  la preferencia á estos exreguláres sobre lós fé c u 

la tes pata d itig ir la cdriciéncfa de los españoles, tanto va ld ría , s é -  
ñ ores, como el confiar el. mando de una fuehza pública á m ilitares 
Separados de sus cuerpds pcír su Cobardía, por .su in eptitud, por Su 
fa lta  de p atrio tism o ; tanto váldria  comó él encargar á un esclavo la 
Causa dé la libertad.

Yo su p on go, y  rió tengo dificiíltad eri cre e tló , que entre los iri-  
dividuos de estas corporaciones había alg.unds individuos que no pfi- 
diéran ser acusados de inm oralidad, y que tuvieran la instrucción 
necesaria ,pata desempeñar los deberes del m inisterio parroquial: 
aun á estos, señores, rio se los püede considerar como los mas pro
pios para ejercicio  de estos m in isterio s, pdes. han adquirido hábitos 
que nd éstari en a rd ó n ía  con los d,e la sociedad: ellos no habian 
aprendido á ponet en usó él espíritu de tolerancia ,.éste  espíritu con
ciliad or, tan necesario en una parroquia, que produce los mas fe li
ces resultados, allanando, desavenencias de fa m ilja , y que no se d e 
be considerar coriío é l ú ltim o de los deberes del m inisterio p a r 
roquial.

¿ Y  cuál puede ser él m otivo de conveniencia p ú S licá , por el 
Cual sé puede considerar justificable ésta preferencia que se preten 
de dar á los exregulares para asistir á la cabeza dé las parroquias? 
el de econom ía; pero estd será origen de grandes in con ven ien tes, y 
yo  nunca podré convenir en un ahorro que np pueda tener lugar 
sirio á costa de la moral p ú b lica , y la sim plicidad y piedad cris tia 
na. ¿N o está el tesoro público  sufriendo la carga im ponderable de ce- 
santés? ¿quién dé nosotros lío desearia verle  desembarazado de esta 
c a rg a , que no e’s poco pesada? sin em bargo, nadie grita contra los 
cesantes, porqué todo el niurido ve que el Gobierno puede teiier m o
tivos para separar de sus plazas á lós que las ocupan, bien por inep
titu d  ú otras muchas causas, y  la humanidad ex ig e  que los cesantes 
no queden sin pag:ar\ i  queden reducidos á áér m endigos; pues si 
es verdad qué la  m anutención de los exregulares er»(tina carga áí te
soro p ú b lico , yo  quisiera que la nación hiciese este sacrificio antes 
que reportar los m ales qué esta disposición acarrearía.,

Ño se d ig a , pu es, qüe esta preferencia á los exregulares para,el 
m inisterio parroquial no debe éxtendersé sirio £  los que tengan (as 
calidades de m oralidad é instrucción qué reclam a éste  ministerio* 
Este rem ed ió , señores, es bien ddbil para e v ita r  Jos males de la de
claración dé que se rriiren con defecho preferente los éxregulares,” 
pues si nrio de estos se presentase á. un prelado solicitando un eco
nomato v a ca n te , y el preladó e c le s i ls t íc o , bien informado de que 
su conducta no es lá m ejor, rehusará él con cedérselo , él exregu lar, 
con está le y  en'Vá m ano, le  reconvendría y  élevaria  sus quejas á una 
autoridad superior de que el prelado no tenia consideración al d e
creto1, y  e^preladó se vería  com prom etido ep un asunto que no p q -  
dia teiier sino disgustos dé toda especie , y  al fin se íé  baria cum plir 
con e l decretó.

ía m p ó co  éra razori suficiente é l  de^if que está medida jnó debe 
tenér lügar si rió basta e l tlém po del áfré^lo definitivo del clero  qpe 
la nación e sp e ra , y  cuya esperanza no Puede prolongarse largo tiem  
|ió ; pués por ésa m ism á razótí qué rio debe ta rd a re n  ,sér sancionaba 
por e l C o n g reso , creo yo  que es p referible el que él tesoro sufra es
ta carga hasta e n to n ces, á que lós excíaústrados sé pongan á la ca
beza de las parroquias ,* lo qué causará m alés que rió sé pueden r e 
parar ni eri cuatro m e s e s , ni en cuatro años.

Yo quisiera podet elevatí mi voz en é ste  ifitfmentó desde .las co
lum nas de H ércules al F in iste rre , y  preguntar al pueblo español: 
españ oles, ¿ q u e re isq u e  ló¿ excíaústrados sean vuestros directores es- 
é lu sivam en te, queréis qué é f  m iriisterió parroquial venga á ^er con 
fiado con preferencia á  ios que vosotros fíabeTs extin guido sin pena 
y  áin disgusto , queréis en fu ¿á r de uria piedad sólida y béndfic? qué 
se inculquen en vuestros^pucblos principios bien ágenos dé la^disci- 
pfitía^y piedád fan  respetabiesyqtíé noá cárácterizaháu én los prim e
ros tiem pos del crístiáriiém o V N ó s)é lo  qué pensará e i Congreso d é l á  
respuesta dé los pueMps ; y ó  éstoy  sumapaenté persuadido que ¿ o n -
féstarári , rió; ¿Por‘ qué , p ü e s , par si rilóles m ótjvos de una econom ía 
de poca driración íá n  de djésásébdéfsé ínjcóri^eri^ntes y  inanes que él 
pueblo español no priede .déjár d é  co n o c e r.. . [ , . .  

r Éstas razoné^, qfué p a r í  m i son ^iempré\'pláusijSes, /tanittf:-qne 
m e parecerá siem pr’é una desgracia  lá  preferencia que se.qui^re dar 
pá^a é l m iriistérió p arro q u ia l í  está  clase de pér;sp;n^s,  que (sean las 
•^úé’ ‘q tiiéfariy ''ifó ’ m rééeit rilnguriájgaráqtíá , debp cté añadirse ta m -



bien la injusticia que &e hace á lo s'eclesiásticos' secutares, pues 
¿por qué se ha de creer que no son Capaces d ;rigir una parroquia?
¿ porqué se h a d e  creer que solo los exclaustrados han de ser buenos 
para ello? y ¿ por qué'se ha de creer tam bién que todos v iven  en la 
abundancia? No señ or, \os_hay. entre ellos tam bién pobres que se 
ocuparán dignam ente en el m inisterio p arro q u ial, y  que cuando se 
v erfiq u e  e l arreglo  se deben de considerar eutre ellos los que me
recen la dignidad de este m inisterio.

Asi q u e , no veo qué razón pudiera alegarse para responder á 
los eclesiásticos seculares que d ijesen, ¿ q u é , es un delito no haber 
sido fra ile s?  ¿ q u é , seremos nosotros inenos^aptos, menos propios 
q u e ellos para un m inisterio para el que hemos tenido la ventaja de 
ser instruidos por personas que estaban bien distantes de los hábi
tos , de las prácticas que han sido la causa de quevedos hayan de
jado d e  e x is tir?

Por esto yo ruego al Congreso que tenga á b :en decretar que 
los seculares eclesiásticos sean igualm ente aptos para los economa
tos que los exregulares exclaustrados, y para que puedan ser pues
tos á nivel con estos que no'se lleve  á cabo una medida que produ
cirá  males mas fáciles de ser conocidos, que remediados.

Esta proposición fue admitida á discusión y se mando pasar á 
la com isión de N egocios eclesiásticos.

Se leyó una pr>posicion del Sr. Viadora y otros Sres. Diputados, 
en la que se exponia al Congreso que existiendo una fuerza m ilitar 
en Cataluña llamada Escuadras de Cataluña , cuya organización se 
resiente de la época de despotismo en que fue planteada, y que se 
sostiene por medio de una contribución cuantiosa é in c ie rta , se pe
dia á las Cdrtes se sirviesen acordar que se reclamasen del Gobierno 
las ordenanzas por las cuales ese cuerpo se rig e , y  pasaran á la c o 
m isión de Guerra para que las examinara V propusiera su reforma.

El Sr. V IA D E R A : El cuerpo de las Escuadras de C ataluñ a, crea
do por R eal drden del 21 de A bril de 1719, y reglam entado por otra 
del 6 de Abril de 1817, con uniforme particu lar, goce del fuero mi
l i t a r ,  y dependencia del capitán g e n e n l,  se halla en el dia c o n 
tinuado en el estado m ilitar de la nación en v irtu d  de R eal drden 
del 23 de O ctubre de 1824.

Etf su principio se componía este cuerpo de un com andante , de 
1 4  cabos, considerados oficiales del ejército , y  de 252 individuos d 
mozos distribuidos en 14 escuadras destinadas á otros tantos corre
gim ientos de que consta el principado de Cataluña ; pero el tal 
cuerpo ha sufrido varias altara d o n es , á consecuencia de las cuales 
se halla en el dia aumentad*» hasta mas de 400 plazas.

Su instituto prim itivo fue la persecución de ma h ech o res; pero 
con el tiem po se le ha destinado ademas á las operaciones m ilitares, 
y  ha sido confundido con los cuerpos del ejército.

Como otro de ellos operd en la anterior época constitucional, 
ha operado esforzadam ente en esta guerra fratricida , ,y  está operan
do en e l d ia ; m otivo por el cual puede presentar varias acciones que 
le  hacen acreedor al aprecio y estim ación del país, que por ellas re
conoce la reciente reforma ocurrida en dicho cuerpo mediante la e x 
pulsión de unos, y la desiparicion de otros de sus individuos que 
fueron en otro tiem p o, de doloro-o recuerdo para aquellas p rovin 
cias, viles satélites de su opresor, del tirano ex-co n d e  de España.

En esta razón no puede ponerse en duda la pública utilidad que 
presta aquel cu erp o; y pur lo m ism o, lejos de reconocer oportuna 
ni couveniente su disolución decretada en la anterior época co n sti
tu cio n al, considero aun de necesidad su con servación , pero bajo un 
pie fijo , bajo una ordenanza que no tenga resabio alguno de la épo
ca del despotism o, en que fue dictada ia que le r ig e , y finalm ente, 
bajo un plan ó m étodo mas justo y eq u ita tivo  de atender á su m an
tenim iento.

Considero necesaria la conservación de aquel cu e rp o , porque 
ningún otro presta en e l dia m ayor servicio contra la facció n , ni 
puede desempeñar m ejor la persecución de vaudidos y m alhechores, 
ya por el conocim  ento práctico que tiene del pais y la confianza 
que le  m erece por sus re la cio n es, ya tamb en por com ponerse de 
jóvenes escogidos entre los mas ágiles y esforzados.

Pero he dicho que la conservación det cuerpo ha de ser bajo 
un pie fijo , porque no es ú til ni conveniente, su variación arbitra
r ia , su aum ento ui disminución ; y  bajo uní ordenanza que no se 
resienta de la época del despotism o eu qué fue creado el cuerpo, pa
ra que este reporte m ayores utilid des .á  Us cuatro provincias que 
le  n u n fien en , y  sea verdadera m ente cual' debe un cuerpo dé" seguri
dad pública, conform e con las actuales instituciones menos gravoso 
de lo que es en el dia.

No m olestaré la preciosa atención del Congreso enum erando los 
v icios de que adolece la ordenanza que actualm ente le rige.

Bastará decir que su conrHudtncia es hereditaria en la fam ilia de 
V e c ia a a , natural de la v illa  de V a lis ; m otivo por el cual se deno
mina vulgarm ente á aquel cu erp o , Escuadras d* Vál srq u e  al tal co 
m andante hereditario se le  cuenta la antigüedad para los ascensos, 
en cuya razón el penúltim o llegó al grado de brigadier d eh e ,é rc ito , 
y  obtuvo ia tenencia de rey de la plaza de Tarragona, dejando á su 
hijo la com andanciadei cuerno de las Escuadras, en el que ganó tain- 
bieu su antigüedad , por la cual obtiene en el dia el grado de coro
nel , al propio tiem po que obtuvo su n ieto , todavía im púber, la pla
za de cabo del mismo cu erp o , que como he dicKo a n te s , equivale á 
la  de oficial del e ército.

£1 origen de los e x p l’cados grados v ascensos es v ic io so , n o to 
riam ente iujusto , y  estos son m uy gravosos á la n ación, al paso que 
tan ofensivos como perjudiciales al ejército.

El m antenim iento del cuerpo corre por cuenta del principado que 
sufre al efecto una contribución especial llamada de las Escuadras, la 
cual recaudan los receptoras ó depositarios que, tieue la comandancia 
en cada una de las subdeiégacioues d^ reatas ó partidos, en los que 
perm anecen aun bajo el títu lo  de verederos dos mozos por lo menos, 
sin em bargo de ser aquel nominal, cuando no supértiuo, desde el es
tablecim ien to del boletín  oficial en todas las provincias para la pu
blicación y circu ación de las órdenes del Gobierno. El gasto de los 
titulados verederus no baja de 4od rs. vn. a n u d e s , cuyo ahorro es 
tan justo como oportuno y necesario en la actual penuria que aflige 
á  aquellas provincias sobradam eute trabajadas por la guerra c iv i l ."

La contribución que sufren es cuantiosa y siem pre incierta por.su
fr ir  altas y  bajas al igual que el mismo cuerpo a cuyo sosten y equi
po está destinada, los que no dejan de im portar crecidas cantidades 
eu razón de sumini trarse á cada individuo ú mozo el pan y prest de 
6 rs. vn . d iario s , eí de haber de oficiales del ejército á los cabos, y 
de entregarse á los prim eros vestuario com pleto c^da dos ó tres años, 
adémas del calzado que se Us reparte cou frecuencia.

Los perjuicios y  gravám enes que sien,ten las cuatro provincias 
son tan ciertos com o n otorios, cuales pueden únicam ente rem ediarse 
m ediante e l exám en de la ordenanza cou que se rige el cuerpo pa
ra hacer en e la las reformas que exijan la buena organización é ins
tituto  de e s te , y establecer un nuevo método d 1 atender á su m an
ten im ien to , á  fiu de qu.j al mismo tiempo de ser m^s ú til el cuerpo 
s -a menos gravoso, . ’

Coa el objeto de conseguir o se ha presentado la proposición 
que acaba de le e rse , la que espero se servirán las C ó rtes.declarar 
com prendida en el artículo 100 del reglam ento por no deber produ
cir resolución trascendental, á .toda la: n ació n , sí que lim itada á las 
euatrS provincias de C atalu ñ a , y acordar que páse á . l á  comisión 
de G uertá; ‘ . ’ ' . •

 ̂ ' Declarada esta proposición Comprendida .en él .árt.'/aó^  se  g¿í-¡ 
m itió  á discusión. y  pasó á la com isión de G u erra. ,7 , j ' ;

* Se leyeron 'y/aproba ron los dictám enes siguientes f  . :
Uno de lá com isiónale Guerra  ̂proponiendo se. perm itiése al v e 

terano Antonio Sánchezr impós¡pilitacto ’e'n lá.guerra, de la ind,epen-! 
d e n c ia , libertar á su hi jo taúréanp de da suerte, de soldado./ mé-* 
d^ante lá cantidad'de 3 9 >s.7 . j. <

/O tro  de la  com isión dé ¡Poderes,, en éj cu ál, aten hiendo Ja exp o 
sición de la diputación provincial de M alaga/ proponía que. declara
da nula1 ia éléecion de Diputado. á Córtes,del Sr,,.Espalante p o r ' ser 
em pleado en la mi sma p ro vin cia  y ' r i o " . o ü á (, ¿e,llam ase' 
ál suplente resp ectivo, ;<•? ' 7 y 7  / '  / : '  7  7 \ >

~í; Dos 'de la com isión Eclesiástica y  d é :LégislaÓ.ioh.para quejpas^-í 
sén ál G ob iern o, y este las a ten d iese, sobre filos' recjámaqjofles de 
varias1 religiosas á quienes ;no sé jsjsti^ ,con sús^dotaCjiqpe /̂ . i 
; f O tro de la cÓmisio'n de LegisíacMonfsqDré. uiiájexposición de Don 
Iíoreozo H oyos sobré recurso d^finjusUpia /ace rca  4 e í cual opj n^bá 

"la  co m isió n 'q u e - él decretó, déf 4q/de.i^ p ^ to.^ é^ fiten diése nó salo 
sobre los recu rsosjnterp uéstos después ,ae lá p.ubii^gion de la ¿óns-i 

‘ •'títuciéñ,* sinó‘ exten sivo  4 .1o s q u é e x is f ia n  ¡antes.//7  V , ;
; /Se roandÓ queda/ spófe.ja. mésjíro.tfo la misma có-¿

infóibn "eóneediéódo .aí GÓj3Í£rpo que pudieséj v e r ific a r ,qi npmbrá4 
m iento d e  dos • m agistrados'supernum erarios para las audiencias d^

ésTá c o rte , trasladándolos de otros juzgados donde no fuesen táh ne
cesarios, y  quedando en Calidad de interinos.

Se leyó  el dictám en de la com isión de Legislación que d ic e :
La com isión de Legislación ha examinado detenidam ente la pro

posición de los Sres. Qlózaga , C an tero , González A lon so , Caballero . 
y otros dirigida a que las Córtes declaren que la facultad que por el 
art. 126 del reglam ento se concede á los Sres. Diputados de que se 
inserten sus votos en las actas se entienda únicam ente respecto de 
los que estuvieren  presentes á la votación  cuando esta no sea nom i
n al, sin perjuicio de la facultad que tienen todos4os Sres. Diputados 
de adherirse á,las resoluciones del Congreso. La com isión encuentra 
m uy fundada la proposición , y es de dictam en que las Córtes p u e
den aprobaría*X as 'Qórteá .sin embargo acordaran lo que crean mas 
conveniente.

El Sr, $ A L  V A.-'qiianifes t'ó .qué si la comisión eri su dictám en tra 
taba de aclarar e l sehtidq. del art. 126 del reglam ento , era in ú til es
ta d e c la ra ro n p o r q u e  quizá no habia ningún'# eu tobo el reglam ento 
que menos le .necesitase: que S S. no podía convenir con la ú ltim a 
parte del dictámen; de la com isión , que no existia  eo ninguno de los 
artículos del reglam en to, y que en todo caso era justo que ei Dipu
tado estuviese autorizado para hacer constar su v o to : que no tenien
do los Diputados sino tres medios de votar , á saber, levantándose ó 
quedando sentados, contándose los votos ó haciéndose votación no
m in al, en ninguno de estos tres casos aparecía el voto de todos los 
D iputados, de los cuales un número tai vez considerable podia ha
ber dejado de asistir por causas m uy le g ítim a s, y  que esto 110 era 
perjudicial en ningún caso , porque aunque se verificase e l de apro
barse una resolución de las Córtes por la m itad mas uno de votos, 
y  agregarse después á la m inoria algunos mas que la conv rtiesen en 
m a y o ría , esto no probabd mas sino que tal y tal D ip utado, que ntv 
habia asistido á la discusión, opinaba en co n tra , y siem pre se estaba 
á lo acordado por la m ayoría que tenia e l Congreso al tiem po de 
votar.

El orador concluyó su discurso pidiendo que lo últim o del d ic 
támen expresase que los Diputados tenían la facultad  de hacer co n s
tar en el acta su opinión.

El Sr. O LO ZA G A , después de haber expresado su sorpresa por la 
im pugoacion que hacia el Sr. Salvá á urf dictám en tan sencillo  , y  
de haber recordado que el uso de hacer constar el vo to  de los seño
res que no habían estado presentes á la discusión se habia genera 
lizado con ocasión de las dos grandes cuestiones resueltas por el 
Congreso , á saber la exclusión de D. C árlos, y  la confirm ación del 
títu lo  y autoridad de la R eina Gobernadora , m anifestó que si esta 
práctica era ú til cuando e l voto d^l Diputado era conform e al acuer
do de las C ó rtes, producía urí efecto contrario cuando se oponía á 
aqu el. Continuó después en esta form a:

Si se adm itiese la doctrina de perm itir la expresión de las o p i
niones contrarias á lo resu elto , es verdad que como dice S. S. no 
por eso se derogarían las resoluciones ya tom adas; pero no puede 
desconocer S. S. ni nadie que no seriamos verdaderos legisladores si 
solo nos atuviésem os á conservar la fuerza lega l de las resoluciones, 
y  no mirásemos tam bién á la fuerza m oral. Indudablem ente esta se 
d eb ilitaría , y  las resoluciones en que apareciese después de tomadas 
una m ayoría co n tra , perderian mucho prestigio , y  de esto se ap ro
vecharía la oposición de fuera del Congreso para entorpecerlas en su 
ejecución.

R especto la primera parte del d ictám en, creo inútil in sistir mas 
de lo dicho , pues aun cuando el Sr. Salvá ha alegado un ejem plo, 
no hace m uchos dias que se resolvió en otro sem ejante no constase 
en el acta los votos de los que no habían asistido á la votación .

R especto á la segunda p a rte , la com isión 110 insistirá si co n vie
ne no expresarla ; pero no ve en ella los inconvenientes en que cons
te la expresión de una opinión contraria á la del .C ongreso; y  por 
eso no insisto m as..En lo que sí insisto es en q u e, ya se llam e voto, 
ó ya se llam e opinión , pues esta es cuestión de palabras, no debe in 
sertarse eu e l acta  la  contraria de lo acordado. Dícese que si no se 
perm ite insertar en el a c ta , se llevará  á los periódicos: enhorabue
n a ; pero debe tenerse presente que nuestra opin ión , cualquiera que 
sea , no tiene fuera de aqui mas valor que la de un ciudadano cual
q u iera , y  qüe somos dueños dé e x p ré s a la  por'Vos m edios que p e r
m ite la ley . Pero aqui ven im o s, no con opiniones ya  form adas, ó á 
lo" menos legaím enté éOftio legislad ores nó d ebem os'vétíír ;~debénios 
form arlas por lo que resulte de la d iscusión, y  de consiguiente no 
debe perm itirse conste una Opinión que no se exp resó; y que á h a 
berse expresado, pudo m uy bien ser rebatida , ó convencido el que 
la tenia por la fuerza de los argum entos en contrario.

U ltim am ente , señores, por: estím u lo , no de la m ayor parte, 
pues asiste con stan tem en te, sino de aquellos que no a sisten , nó de
be dejarse la facultad de que conste un voto ó una opinión del que; 
no estuvo presente á la d iscu sió n , y mucho mas cuando no se per
m ite , como sé ve por é l reglam en to, y  se practica muchas veces, 
votar á los que entran después dé principiada una votación. Por lo 
tan to , yo  opino que debe aprobarse el dictám en que se presenta*

Los Sft*s. Salvá y Olózaga rectificaron varias equivocaciones.
El Sr. LUJ A N : Me es muy sensible tener que tomar la palabra 

en contra d?¡ dictám en de una com isión, á cuyos individuos aprecio 
y  v en ero , asi como tam bién el ser yo en cierto modo el que ha dado 
m otivo á este d eb a -e ; pero creo que ofrece muchos incemvenientes 
el d ictám en , y diré por lo tanto las razones en que. me' fund í para 
im pugnarle. La cuestión es m uy sen cilla : sé trata de un derecho 
qu s tiene todo Diputado para que conste su voto : lás provincias al 
tiem po de darnos sus poderes nos im ponen lá obligación de que ma
nifestem os á nuestros com itentes las razones por que votam os esto ú 
aq u ello , y de consiguiente preciso es que se tenga un medio para 
hacerlo asi.

A los argum entos sólidos del Sr. Salvá no ha contestado satisfac
toriam ente á mi entender el Sr. O lózaga, pues es mucho m ayor el 
inconveniente de que saliese de este re c in to , ó del a cta , la  e x p re 
sión de los votos, que el de que se expresase en e l la : e fectivam en te, 
habría que acud'r á los p erió d ico s, y m otivando los votos se haria 
p rder mas prestigio á las resoluciones, que con la sim ple inserción 
del voto en el acta. Y como siem pre la privación es causa del a p e ti
to , naturalm ente habría mas v o to s, ó mas deseo de expresarlos en 
los periódicos, con la prohibición de insertarlos en el a c ta ; y  seria 
m ayor el escánda.0 que tem e S. S.

Por lo tanto yo me opondré á que se prive á los Diputados de 
esta facu tad que ya e>tá establecida por práctica inconcusa , y d e 
fenderé, como suele decirse, á punta de lanza el que por lo menos se 
inserten en el acta los votos de los que le hayan em itido contrario ó 
conform e á lo resuelto, pues es necesario en m uchos casos á nuestro 
honor y á nuestra opinión , y  tam bién al Ínteres de las provincias el 
que conste cuál, ha sido nuestra opinión ó nuestro voto en las m ate
rias discutidas.

De consiguiente insisto en que m ayores inconvenientes , como 
ha expresado el Sr. S alvá , ofrecerá el no insertarse en él acta lo que 
sé  p reten d e, qué él dejar á cada Diputado la facilitad de expresar su 
voto en la m ism a, y he aqui pur. 10 que desapruebo el dictám eu de 

' la coóiisionV1 j *

El Sr. GQIV1EZ feEpERR.A: Como de la com isión debo decir que. 
¡ la cuestión que ahora ocupa á las Córtes no es sobre alguna duda qne 

ofrezca e l reglam ento, pues este está bien term in an te, solo perm i
te e x p r e sa iL e f v o to .,,sin  fundarlo , que se hava  realm ente em itido. 
Pero hay un paso que es el qqe dado origen á este .d ebate, y con- 

} s^ te  en ¡queden. algunasiquéstiQ^es.im portantes.se ha perm itido á los 
qué 110 han estado presentes por im posibilidad, agregar su voto al 
de la rn.ayoría> ; : / ; vv    , , .

. A l im pugnarse^lrdic-tám en de la com isión por el.Sr,. L u jan , hai 
.sentado una doctrina que m é’ Par.ece pontrarig á  la verdadera: no:es*

. obligatoria  esar cuenta.quq S. S. dice debe darse á las provincias por’ 
.. n o s o tr o s d e  nuestros votos..:, podrá ser conveniente en algunos casos; 

pero,qsfo es puramente, fa.cultatjvo nó obligatorio. Y ademas falta; 
saber qué m edio tenem os para usar udeesa< facuitad. N p h ay  otro,

. .legal que eUde que conste en cías.a ctas ; es-tas no son ,otra cosa; mas, 
q u e.la  o p r e s ió n  fiei.$r exacta  de lo que da pasado eq  el Congreso:, 
lqegp .¿qómp. ha dq é?(ppes^rse en ellas lo qqe no ha pasado ¿Como jbá 

.. de in sertarle  una. opíai.qji.^qn voto , qué sea cu af sea la, causa-, no se 
ha em itido ? Ejsto,es ,im posible, y d e  consiguiente es infundada la opo- 
.sicio.n á lo .qujé.se^propone. ; ¡ ^

. , ; j.$e a le g a n  . u n t a  dos casosj^ n .que se h a y a  a c ced id o  á q u e  co n sté  
1je^r<?i.a:cta*.un v o to  ó rp d a  o p in ió n  q u e  n o ,se  e m itió ; , p ero  uno ó doá 

/^s.qs no fo rm a n  n u n c a  ?re g la  g e n e r a l,, y no hacen, p r á c tic a . P o r  e l 
c o n t r a r io , para q iie  s e m e ja n te s  casos no se re p r o d u z c a n , y s o lo  se 
es té  á j a  v e rd a d e ra  p r á c tic a *  se ha h e c h o  la  p rop o sició n  q u e  da o r i 
g e n  á e ste  d ic t á m e n , y la  co m isió n  a l d a r le  ha te n id o  p re se n te  p r i

m e rb ía práctica de la época con stitu cion al, y  segundo las razones en 
que se fuhdabá la próposicion.

R especto á la practica inconcusa dé 1as*Córteá’, ha sido no ad
m itir  votos? contrarios no em itid o s; lo <jnicó qúe se adm itió f ue 
alguno qué otro caso extrao rd in ario , como cuando la inquisición, u 
Constitución y las notas de 1823, expresarse los votos conforme á b  
resolución del Congreso: pero los co n tra rio s, los de diputados qUe 
estaban presentes á la vo:acion y se expresaban en contra de su re. 
sultado , de ninguna manera.

En cuanto a las razones en que se funda la com isión para admi
tir lo propuesto , ya las ha dicho el Sr. Olózaga ; pues efectivamente 
seria destruir el p restig io , la fuerza m oral de una resolución , el que 
constase en el acta que )a mayoría que la decretó no era tal mayo
r ía , sino m inoría. La m ayoría siem pre rs de los que asisten , y no 
se debe por ningún estilo  d esvirtu ar la resolución to m ad a, y mu
cho menos que esto conste en las actas. Si algún Diputado se vale de 
los periódicos, su opinión allí no es v o to , no es mas que la expre- 
sion del parecer de un ciudadano. A d que por todo lo dicho creo que 
se está en el caso de aprobar lo que propone la com isión.

Los Sres. L u ja n , Salvá y  B ecerra rectificaron varias equivoca
ciones.

Se declaró el punto suficientem ente d iscu tido, y  habiéndose vo- 
tado el dictám en de la com isión en dos partes quedó en ambas apro. 
bado.

La com isión de Poderes , en vista de lo exp uesto por el Sr. Don 
Manuel N oriega C o rtin a, electo Diputado por O viedo, opina que de
be declarársele exhonerado de este ca rg o , y llam ar á su respectivo 
suplente.

Quedó aprobado este dictám en.
Se proedió á la discusión del dictám en de ia com isión de Guerra 

acerca de la solicitud de los religiosos exclaustrados del órden hos
pitalario de S. Juan de D ios, D. V icente R ein oso, D. Dionisio Fer
nandez, D. Isidro R afael N estary D . Esteban M artínez Castrillon para 
que se hiciese exten sivo  á los legos que, como los exponentes, estu
viesen por sus votos im posibilitados de contraer m atrim onio, el be
neficio que las Córtes concedieron por su decreto de 10 de Noviem
bre últim o á todos los demas mozos de quedar exentos del sorteo pa
ra el reem plazo del ejército  á los 23 años de edad si se hubiesen ca
sado. La com isión es de dictám en que los religiosos legos ó los orde
nados in sacris que por razón de sus votos están privados de contraer 
m atrim onio y que deben entrar en q u in ta , quedan sin em bargo ex
ceptuados de entrar en e l sorteo para el reem plazo del ejército y 
m ilicia  provincial luego que cumplan 23 años de edad, con arreglo al 
decreto  de 10 de N oviem bre de 1836.

A bierta  la discusión sobre este d ictám en , dijo
El Sr. CA B A LLE R O : Mas bien que para im pugnar el dictámen 

de la com isión deseo hacer una p reg u n ta ; y  si me satisfaciese , no 
tendré inconveniente en aprobarle. Yo quisiera se m e dijese si los 
jóvenes que no se casan hasta los 23 años quedan á esta edad exen
tos del sorteo por el acuerdo anterior de las Córtes. Si esto no es asi 
la  igualdad que se trata  de re sta b le cer, no la veo  restablecida. *

D ice la  com isión que los legos y  los que se hallen en su caso 
quedan exentos de entrar en el sorteo luego que cum plan los 23 años 
de ed a d , y  mé parece que con los mozos solteros que no se han de
dicado á la carrera eclesiástica no se ha hecho e sto , pues veo que si 
se casan antes de los 23 años, no les valdrá esta e xcep ció n , asi co
mo tam poco quedarán excep tuado s, si habiendo pasado de esta edad 
no se casan hasta los 30 ó 40 años. 9

De consiguiente no sé por qué razón no se ha de guardar ésta 
igualdad con todos, y  han de quedar los legos sujetos al sorteo por 
algún t ie m p o , y antes de cum plir los 40 años, que es el término fi
jado para los demas. De lo contrario es conceder un p rivilegio  odio
so y  perjudicial á los jóvenes que se dedican á otra carrera , que son 
mas útiles*que los le g o s ; y  por lo tanto espero que la  com isión sa
tisfaga esta d ificu ltad , pues si es como yo en tien d o , de ninguna ma
nera puedo aprobar el d ictám en.

El Sr. INFANTE: El Sr. Caballero ha im pugnado el dictám en de la 
com isión , y  ha hecho una pregunta que no-tiene necesidad la comi
sión de satisfacerla , porque el acuerdo de las Córtes no prohíbe que 
los jóvenes se casen antes de los 23 a& os, son dueños de hacerlo; 
pero no por esta circunstancia dejan de estar sujetos á la q u in ta , a:i 
com o Jo está aquel que no se haya, casado aunque tcpga  ína& i&dad de 
23 años.'

Se dice que con este dictám en se hace de peor condición á los 
jóvenes que á los leg o s: la com isión hubiera querido proponer á las 
Córtes que los legos pudieran casarse tam bién á los 23 años, y qui
zá ellos hubieran agradecido esta resolución de las Córtes ; pero con
sultando la comisión de Guerra con algunos señores canonistas , en
contró que no podia redactar su dictam en como deseaban sus indivi
duos, porque les dijeron que las doctrinas eclesiásticas les prohibiá 
contraer m atrim onio , y  asi la com isión, viendo que los legos no pue
den casarse como los otros jó ven es, por eüya raz’on iba á hacérseles 
de peor condición que á los demas españoles, no pudo hacer 'otra 
cosa que extender el d ictám en que las Córtes acaban de oír ¿jando 
la edad de 23 años, cual és que á la edad de 25 ands queden los le
gos libres del sorteo. .

Adem as, la com isión ha tenido otra consideración presente, y 
es qüe sé está trabajando una nueva ley  de reem p lazo , ía cual ha de 
com prender todos los casos que no se han' tocado todavía eií las Cór
te s , y cuando esta le y  tenga'su efecto /h ab rá  pop forftuja¡pocos le
go s, sin em bargo que en la ley que se trabaja están comprendidos 
estos individuos, pues esta es una disposición p ro v is io n a l; y asi no 
quedan mas que dos caminos que tom ar si 110 se adopta el dictámen 
de la edm isiqn; uno , que las Córtes acuerden que si no se casan los 
legos á la edad de 23 añ >s puedan ser soldados; y otro , hacerles de 
peor condición que á los dornas esp añ oles, porque cuando sé'd iscü- 

. tió el didtámen á que ha alud do el Sr. Caballero , 1o que se tuvo 
presente fue im pedir que los jóvenes pudieran casarse antes de Jys 
23 años , y  este caso no es de la cuestión presente. Los legos no 
pueden casarse; y  en mi ju icio  las Córtes com eterán Un acto dé jus
ticia en considerar á los legos ^como á los demas, jóvenes españoles;

El Sr. P A R E JA : El Sr. Caballero ha hecho _una pre^qnta ; yo 
haré otra. Si no se hubiera ventilado el qúe loS jóvenes qué sé casan 
cumplidos los 23 años .estuviesen libres de hecho de todos los'reem 
plazos , asi como no lo estaban los que se casasen antes d¡e esta' edad, 
aun cuando lo hubieran hecho á los ió  , en esté  caso ¿qué se hubie
ra hecho de los legos? Yo creo que nada. De consiguiénte á rtó hábér 
sido por la circunstancia de haber acordado las Córtes que los jóve
nes que se casen antes de cum plir los 23 años, no por -eso quedan 
exentos de la q u in ta , no hubieran venido los legos con una solicitud 
que es la que ha m otivado el presente d ictám en , la cual en mi con
cepto no debe tener fuerza n in gu na, /y sí creo que. los legos deben 
quedar sujetos á la quinta hasta que cum plan la edad prevenida en 
las leyés de reem plazo. :: f , ' , -  -

El Sr. LU JAN : Señ ores, para mí la^éuesJioB e&jmuy sim ple/ y 
creo que las Córtes no dejarán de conocer que la comisioQ.de, Guerra 
no ha podido hacer otra cosaiqüe dár;él>dictáhiéú que Ve discute. La 
comisáon dice:, hay: unos p articu lares que feáanhécho vpto. de; éastir 
d.ad,, por; cuya razop, están privados de casarse , y  no £Qcuept;rán ¡me- 

.dio dé rom per esté dique qué LoV.sepára plf la sociedad. . /
' Lps demaa españoles'no tienen es-te- ló co ñ v é h féh te f V ú és 

/ésu élto  ¡por Jas £órf,es'< saben; que/ e l m atrim onio esíexcepciorí para 
hacer eT servicio m ilitar -, cuando se verifique d^pqe^ dp¿ qurppli^ps 
lós 23saños, y  si un individuo qué lle g a  á 'é s ta  e d a d 'y  ‘tien e hecho 

:-vóto de castidad es .im posible qüe se c a s é , porque' 'a ü n : éúá’ñdo pi^ 
diera licencia^ no se la concederían ;  si, este /ndfyiduo e§tá privado-fie 

1 la facultad que tienen los demás españoles d e  casarse cum plidos los 
23 años ¿por qué razón se les ha déf p r& y t d<? !íós A fectos dé éátá ley?

A dem as, señores, los p erju ic io s , los inconvenientes.que se han 
presentado' por-& si^eñorésJque ^^hah^Impc^nddó^i^dictáifhén dé^a 
co m isió n , no creo que lo son. SS. SS. saben m uy bien que pocos le 
gos entraban en quinta enJsspaña;,.y que m uy pocos ó tal vez nin
guno hacen en e l dia voto dé é a s r ifrá d / y  de co n sigu ien te, el te
mor que tiene/el Sr. C ab allero , com o algún otro Sr. preopinante» 
debeCdesvanecerse ; jjiucfed' m a s , habí«ddo ¡íohicf há /ficho é l Sfr. in 
fante , una com isión que entiende en la form ación de una ley  de 
reem p lazo , cuyos trabajó?* eSfan basjáptp,.adelantados: en ella se 
prescribe la edad en que los com prendidos en la quinta deben quedar 
exentos d e l reem plazo , yripo; se echará en Qly.id.Qí e l c á s o .particu
lar de los le g o s , pues el d ictám en que ahora se preseqtfcmb es irias 
q u ^ g p a  medida provisoria. i :

. , / .p o r  lo dem as, á la com isjon no le  pesaría qvfertodps los legos de 
España fuesen soldados; pero no debem os atenernosíá lo  que cada in
dividuo com o particular desearía, sino com o individuos dé;la comisión 
y com o Diputados á Córtes , debem os atender á los principios de



-'tuidad y á la.igualdad Je g a l , y  puesto que los legos antes de la 
oubticacion de esa lé y  hicieron un vo’to qué les im pide gozar de los 
Privilegios que tieñen  los jóvenes qúe no se encuentran en su caso, 
las Córtes deben aprobar el d ictam en , porque los legos son españo
les y como tales tienen derecho á que la le y  los p ro te ja  Como & 
losdem as individuos del Estado.

£1 Sr. C aballero  rectificó Un hecho .
El Sr. MAD02 : Yo quisiera que esta cuestión se fijase bajo su 

verdadero punto de v ista . Quisiera se dijese si eL voto  de castidad o 
el de obediencia es el que ex im e á estos legos d^l serv ic io  de las a r
mas. Para mí el voto de obediencia es él que los separaba de la so
ciedad. El que como fraile  había prestado ciertos votos , renunciaba 
al mundo, asi como renunciaba el sacerdote que profesaba en una 
religión, y  si soló el voto de castidad pudiera se rv ir  de exención 
para el servicio de las a rm a s , muchos sin ser fra ile s  harían este voto. 
He dicho que para mí el voto de obediencia era e l que los exim ia 
de entrar en su erte , poique este era un cuasi contrato que les ob li
gaba á v iv ir  en el convento ; mas una vez que ahora se hallan libres 
de esta obediencia, no sé por qué en este p articu lar no se les ha de 
igualar con los demas españ oles, y asi como antes no podían here
dar los fra ile s , y ahora por razón de estar fuera del convento les és~ 
tá perm itido, roto ya el 'contrato que les ligaba á la  obediencia, 
creo que debemos equipararlos á los dem as jóvenes españoles, y 
considerarlos sujetos al sorteo hasta la edad prevenida por la le v  de 
reem plazo, pues de lo contrario seria  crear un priv ileg io  en favo r 
de esta clase. ^

El Sr. Infante rectificó un hecho.
Después de uuas ligeras observaciones del Sr. Bar-za se declaró 

el punto suficientem ente d iscu tid o , y  haber logar á vo tar por 63 
votos contra 49* En seguida se puso á votación el dictam en que fue 
desaprobado por 63 votos contra ¿5 .

Continuó la discusión p en d ien te  sobre el d ic tám en  de la  com i
sión de Hacienda.

E l Sr. OLOZAGA: Señores no pensaba haber tomado parte en 
esta cuestión , porque esperaba form ar mi opinión en vista de los 
ilustrados discursos, tanto de los señores que im pugnan el d ic tá 
men, como los de los que le defienden y  de los señores de la com i
sión; pero habiendo nom brado el Sr. A lvaro  la provincia de Lo gro
ño , pedí la palabra para un hecho , y  el Sr. P residen te tuvo á bien 
no concedérmela, pues se atuvo al .reglam ento , que yo  respeto. 
In sistí, sin em bargo en pedirla para contestar ,á una alusión que 
se hizo á la provincia que tengo e l honor de rep resen ta r , y  tam 
bién me fue negada»

Pero habiendo pedido la  palabra en c o n tra , y a  habló un señor 
individuo de la com isión , y  no acertó a convencer m i pobre en ten 
dimiento , y  por lo m ism o me veo en e l caso de hablar prim ero del 
caso sobre que pedí la  p a la b ra , y después m anifestaré m i' modo de 
ver esta cuestión.

Al citar la provin cia de Lo gro ñ o ; yo quisiera decir á las Cortes 
que para sus resoluciones es m en ester que sean tan absolutam ente 
independientes, que ninguna consideración pueda ligar á  los seño
res Diputados cualquiera que sea la  provin cia que les haya elegido 
para representarla, porque todos juntos representam os á la  nación.

Yo quería d e c ir , señ ores, que no es tam poco la verdadera o p i
nión de una provin cia  la  que se em ite  en circunstancias dadas, lo 
que verdaderam ente puede Ser efecto de orgullo  ó de otras causas, 
pues puede su ced er, y  ha sucedido, que una provincia mal adm inis
trada, que ve desatendidas sus rentas y  todos sus ram o s, a tr ib u y a .la  
falta de adm inistración á no tener cerca un v ig ila n te , un in te n d en 
te, un g e fe ; con lo que contesto de paso á los que sostienen m ucho 
que no haya intendentes: y d ígasem e si una p ro v in c ia , hallándose 
en tales circunstan cias, no atr ib u irá  sus m ales á la  fa lta de una au 
toridad ad m in istra tiva , y  si no la puede pedir como un rem edio.

El caso de la  p rovincia de Lo gro ñ o , qué aquí se ha c itad o , y  so
bre el que en efecto se ha instruido un e x p e d ie n te , ha podido m uy 
bien nacer del abandono ab so lu to , de la negligencia incre íb le y  nun
ca vista en que están las rentas de aquella provincia. En el año que 
acaba de trascurrir de 1836  han sido de hecho menos las ocasiones en 
que ha habido tabaco ‘en los estancos de la provincia de Logroño, 
pues hasta ha llegado el caso de carecerse absolutam ente de é l ,  y úo 
solo en algunos pu eb los, sino hasta en la capital.

Esta fa lta  reparab le en to d o s 'tie m p o s, y  de que nunca ha h a b i
do ejemplo en ninguna provincia de E sp añ a, era tan p u n ib le , como 
que hubieran sido muc o m ayores sus productos por la afluencia de 
tropas, causando todavía un daño mas di rectam ente, al Estado por el 
beneficio qué déjába de reportar e l e jército  , añadiéndole una p r iv a 
ción más ¿Mas que su fre , porque sabido es que e l tabaco para el so l
dado español es una necesidad ; naciendo todo esto de estar la adm i
nistración principal de la  p rovin cia ,su jeta  á la intendencia de Soria. 
Pero no es solo e>té caso e l que voy  á fijar. -

Otra de las faltas que ha habido ha sido la  del papel sellado,; 
pues que ia mayor parte del año ha carecido la p rovin cia de papel 
sellado de dos esp ec ies ; y  en  com probación de ello  diré que tanto 
las autoridades como los particu lares de la  provincia en las expo si
ciones que han d irigido , algunas dé ías. cuales están en el C ongreso , 
están escritas en papel b lan co , con la expresión  de que lo hacen asi 
por no haber papel sellado ; y hé aqui la razón por que yo no podia 
nienos de tomar la palabra para pitar .éstos casos y  m anifestar que 
riada tiene de extraño, el que una provincia qué se halla taii ip a í ad 
ro Uiistrádá, y con un gefe á tanta d istan c ia ,-jvu e lca  lo s^ o j& l ¿ a c ia  
quien considera pued v ap licar ei rem edio á stis m ales. / t ‘

Yo estoy unido á la p rovin cia  de Logroño cón las m ayores sim 
patías, soy su R epresen tan te., y jam ás desconoceré su s 'in te re se s . 
Necesita otro régim en d istin to  del que ha ten ido .; no pu¿ijé estar 
bien gobernada hallándose l’á Intendencia en un punto 'como Soria 
que le separan algunas sierras de di'ficil acceso y  m alos cam in o ?, por 
cuyo m otivo tienen, a lgu n as’veces que abandonar'sus iüteresés por 
no P°der pasar á la Cabeza del d istr ito . E ste  era e l hecho sobre que 
pedí la palabra. Yo d.ebí m anifestar , supuesto qué se. ha hablado de 
aquella provincia , 'que Tía podido haber casos para que vo te  un in
formé, vagó en este sentido en .él ¿tro  y que estos, casoá; no ,$ón 
ciertam ent^ dé tal naturaleza qué deben ' tenerse ‘presente, p a ra . la  re
solución de este negocio tá n g ra ^ é . * ; . .
, ^ ..p rq éiric iá  nó está, ni püedé é^táf Bieo. adriiinl'íst.ráíd^é.niél ‘m o- 
. 4̂ 6 se halialeñ e r d ia , pero ésto ‘ no debe .decidir en éste negóció, 

sino que deben pesa'rve' clificúlfadés de o tra1 especie. Ya qué m e 'h e  
sto obligado á tom ar la palabra; en. pro ó en contra del d ictám en 

mT 5¡? odo de ver este negocio. E stá  fuera de toda duda , que 
aeoe uniformarse lá  adm(i¡n1strácibn pólíti-ca con la 'c iv i l  : q ú é d a  c a -  
pitai.para todos los negocios: c iv ile s  , con ten cioso s, ■ admi ni sttati Vos, 
eclesiásticos y de todá especie debe: ser una m ism a ; petó eñdá->réá- 

estñ, J sé o frecen  dificu ltades. L a  cuestión és» dé .o po rtd - 
n iaad , y  ya^que fse han 'm anifestado; eh este  sentido los séñotes p e  
nan co m ba ti do' elMli ceá ñie ri v d iré que¿m i ánim o no es h acerlo  d irec
tam en te.. ; , .V:?i ■ .... ,.;J ... ,„;p

. , Yo respeto la  superioridad de sus conocim ientos para que inten-; 
A  nacer una oposición s is te m á tic a : s iñ e m b á rg o  yo  ép ibque^ef„G o-i 

- Ue j?éd ^ b á stab liece r;lo ;q im : pe propone ¿én d rá : segura -  
mente ciertos datoá pbir los q u é Ú q  l ó P # a  y e t i i f ic a d ó o E ^ t fe  ép o - 
rí nn ̂ í 31? ni^ stad °  l á ^ s i d # d ^ U ¿ s e ^  fiifbrm  ase- íáM|pln;inist r a -  
uon c iv il con la económ ica dé las p ro v in cias  porque B FÍÓ cad o  los

?uanHSrt? .a!f-S que ?e slS W M e han vistq. .partipularm entej
cuando la d iputación p r b v lM a f  de^M adrid '! ha tenido q u e h a c e r  ejj 
eparto de lo que ha correspondido á .esta provin cia  en el em présti-1 

panel ^ aS0 e d a d e s  r é p e t ld y  én ^ofras p rovin cias han sidó
Rp.ii? ̂ Ue n°  se .haYa cum plido este  servicio  , pero creo m uy dl-j

£ # 9$ f  $é>.PHedá q salvftr.ah o f% d q ; répeñtej
vkinnai vaLlaciP n 45 í?/ }t 0 P ^ ° ?  ^ S0bre t o p  su carácter pro
visional es para m f otró obsiábuló. ; !  ’ 1 ' *• > ; ‘ ~ ■

de ’ a c? l? ision debe e v ' tar todo carácter dubitativo,'
J a  p in  , f  p rov,s,om t' \ ^ ^ ' ^ ,:ratrdo se verifique este arregló
v o.ip n perfecto convencim iento de que sea e l mas ú til y* m ejori

í i  r  ¿ °  m is™ 0 pódame^ votarlo  ¿ in  tem or de engañarnos. j
PxoeH pmo 16ru °  a Presen^ ® 'd á é ó s > í  ha dicho que ha form ado uri 
denria . cA k °  ifeu?Sj a n?a te r ' a » porque la creyó de m ucha trascen-f 
mes QU;  I  w  au ?  Khs infor-J
han cumniMA P ^ ,eron i Pero cre°  que no llegan  á la m itad las qu^ 
Prooonp nn* 1 ^ cony ^ne n. Go/ i  lo que el Gobierno 
E k  L I  ,  6  decir ^ue h a f  dfverSidad 'dé p arecere s, y  p o r ío  mis] 

 ̂ (l ue. nos penetrem os bien de la cuestión y que pro-í 
n .n n . j f j 0?  *odo lfet llgnty/de¡!cont>(iiiáíeTitbs!j y-doaj fed ó s U)§-«Wbi 
mor

le  r M o lv e ^ ^ t ^ u e s t i^ n ^ c h n ^ ^ ^ f i* 11*0 á  las eS 1 ue ante*cuestión debe verificarse  la  de los p resupuestos;  ^

firm e en esti o p in ió n ; algún Sr. Diputado sé ha quejado de que no 
se hubiesen presentado. E l Sr. Secretario de H acienda asegutó lo con
tra r io , y yo le creo bajo sü p alab ra ; pero según S. S. ha insinuado 
no puede tardar mucho tiem po sin que se présenten á la aprobación 
de las CÓrtes. Por lo m-smo me inclino á que podria suspenderse por 
algún*rtjempo esta cuestión para resolverla luego con toda seguridad 
y sin el carácter de provisional* Si con el establecim iento de estas 
oficinas debiese resu ltar una econorhU de mucho peso, mi opinión 
quizá seria otra en este m om ento ; peró si se dice que habiéndose 
hecho en el ram o en una cantidad con sid erab le , pueden aum entarse 

.Ios-gastos., no estoy por esta opinión.
R e  asumiendo el orador el d is c u r s o fu e  de parecer que no deh-:a 

aprobarse ni desaprobarse el dictám en de la com isión , sino suspen
derlo , porque si en efecto  hubiese un medio de lograr ia d ivisión  
económ ica sin nuevos em plead os, nuevas opiniones ni gastos de nin
guna e sp e c ie , lo propusiese á las Córtes para su aprob ación ; y  en 
seguida , como individuo de la junta de que habló ayer el Sr. Secre
tario' del D espacho, dice que no tiene d icha junta carácter’ alguno 
adm inistrativo en los bienes de los reg u lares , sólo sí un carácter po
lít ic o : que .por lo m ism o nada ad m in istra , nir ha aventurado cálcu
los sobre v a lo re s a q n q u e  como individuo particu lar cree m uy exac
to lo que dijo S. S.

El Sr. M inistro de H ACIEND A : Q uisiera que se leyese 1? expo
sición de la diputación provin cial de Logroño & fuvor = del estab leci
m iento de intendencias. . ¡

El Sr. O LO ZAGA: Q uisiera saber si este docum ento es de las 
C ó rtes , y si ha estado en lá corri'sion

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Ha estado en la com isión : lo 
rem itió el Gobierno al pedir esta autorización. (Se lee. V éase esta 

.exposición en el a rt íc u ’o de Madrid de este núm ero.)
He pedido ia lectura de esta representación porque he creido 

que no eran necesarias otras razones para có n testará l elocuente é in 
genioso discurso del Sr. O lózaga, Diputado por aquella provincia, 
que las que en apoyo de la medida que ahora se d ¡scuta expone 
aquella corporación. Creo que todas las razones que pudiera presen
ta r , se encuentran en esa exposición de la diputación de ia provincia 
que representa e l m ism o Sr. Olózaga. L a :provincia de Logroño no 
pertenece solam ente á la  intendencia, de S o r ia : Santo Domingo de 
la Calzada pertenece á la de B u rgo s: la R ioja alavesa á la  de V ito 
ria , y  la parte de N avarra á la de Pam plona : hé aqui por qué hasta 
cierto punto ha habido escaseces de los efectos estancados en la pro^ 
v incia de L o gro ño , porque perteneciendo á cuatro intendencias , es 
natural que en el estado de incom unicación .general en que nos he
mos en con trado, inseguridad de cam inos , y  continuas y  repetidas 
invasiones de lá  facción haya habido fa ltas  en  aquella provincia. H u
biera deseado que el Sr. Diputado por Lo gro ñ o , prescindiendo por 
ahora de ese ataque al Gobierno, á mi parecer, ageno de la cuestión, 
que no prueba n ada, y  si prueba a lg o , es favo rab le  á la misma 
d ivisión económ ica que S. S. im pugna,, le hubiese dejado para otro 
d ía , en que viniendo p reparado, pudiera contestar plena y  sa tis fa c 
toriam en te á S. S . , como en otra  ocasión1 mé propongo hacerlo.

Ha dicho S, S. que aqui se trata  de im provisar esta d ivisión  eco
nóm ica, porque de repente viene e l Gobierno á, las Córtes y  pide 
esa autorización provisional. Está tan íeios esto de ser una im pro
v isa c ió n , que apenas entré al M inisterio en 1835 , nom bré una co 
m isión que se encargase de redactar un proyecto  con el objeto de 
conseguir e l estab lecim iento ó acom odam iento jdtl sistem a económico 
con el c iv il. Esta com isión se creó en 5 de N o v ie m b re , y  el Sr. A l
v a r o , que m anifestó en el dia de ayer que carecía de datos para fo r
m ar su opinión , tan lejos estuvo de ser exacto  Ib que S. $ . d ijo, 
como que S. S. ha tenido é l  inform e de aquélla com isión para que 
diera su dictám en com o oficial que era de mi secretaría.

N o obstante que me pude creer autorizado, para estab lecer este 
sistem a en v irtu d  del voto  de confianza, porque una dé las condicio
nes de esté m ism o voto  era que el Gobierno quedaba autorizado pa
ra 'h a ce r  las alteracion es convenientes en el sistem a de hacienda sin 
alterar, los tipos de las contribuciones , no hice uso de tal facultad  en 
esta pa;rte porque entonces no encontraba bastante instruido el e x 
p ed ien te , ni estaba ilustrado Con los datos nece?ár:iós para arreg lar 
este négocio. Tanto es e l deseo del acierto  del M inistro de H a c ie n 
da. Ha d ;cho S. que no se ha conocido^hasta ahora después de tres 
años la necesidad que resu ltaría  de esta d ivisión  económica , y  yo 
diré que ya en 15 de M ayo de 1822, después de haber precedido un . 
detenido exám en sobre éste sistem a , y de lá  conveniencia ó no de 
e stab lece rlo ; las C órtes de entonces mandaron por su d ecre ta  de la  ’ 
citada fecha d é,que se llevara  á e jecu c ió n , $  apoyado en e?e rpismq 
d e c re t# , incliné e l R ea l ánim o para la  expedición  deljde 26 4? Se
tiem bre. E L d e l Gobierno hasta cierto  p u n to , no es fháá que el r e s -  • 
t'aWéeirhiéntÓ d é  aquél.! ; ' ^ : ■ :•

Ha dicho S.; S. ^que pues, que los.presupuestos están préseñtados 
y  se Van .á discutir ,en breve , convendría,suspendiese la aprobación 
dé|. pró-yecto que hg presentádo ía comisión hasta^qué ilegúé este ca
so , evitando así establecer 'un sistema' próvisionál.' Hé dicho a y e r , y 
repito; hoy, que es imposible que las1 Córtes - puedan <hacer; aplicable 
un nuevo sistema al año 1837, sin adoptarlo,aboráv«Los presupuestos 
que .se han ‘'presentado, son j a  parte de números, nnes la  memoria q ué 
debe acompañarlos^, dé lá cual una parte' es .él sistema de Hacienda,.. 
qUe en concepto”del Gobiernó débe:‘s e r éxamftbádbPp'ór las Córtes p a -; 
ja  que lo adopten con las refurmak, qué tengan pór (convenientes;; 
pprq, s i q f i j é i e ,  logra'r e}; acierto:,,spn .precisó? dps, ,tres ó; cuatro ] 
niegesj,antes que se llegue á conocer. e| sistema,que convenga más ¡áj 
l;á ña^idri. Si áéJ espera la aprobáciori/ífe los presupuestos' él sistema» 
ño; se ?pódrá éstablécér en 18*37, 'será para 18 38 , ó para mas adelanté. \ 

Pregunto yo es solo jla provincia d é  Logroño la qué sejjuejá'?5 
Me permitirán las.Córte? qqe. lea un extracto de. la.tquy b,an di^ho 
las diputaciones provínciáles de j^ont^védra y Almería. Reconoce
rán las( Córté’s1' la. ’néc‘éi'id’ad l i e ! no' estar en 'esté estado, qúe yo le 
llam o1 provisioÚblV mas bieúi q.ué e l«que quéréinos establecer-, y laI 
niecesidad'de aproba^(el¿ proyecáq 54e d^.fqm isjon^;.én: el concepto,} 
como dije ay er, que no se trata de cre^r intendentes, de nombrar! 
empleados nuevos ; que e l . Gobierap no se propone llensr las p lan-1 
tillas de las oficinas respe.ctívár^Wno^cbn los empleados existenresj 
que están én actíro^sérvicio :óvcfeaabté!3idésde! 1823 V y cuando haH 
b!p de.estos no se., qrqá que .quiero5hacep,una, distinción, dé.patego-i 
rías, qj de épocas v sino’ pprqu^erípst oesántes de m,as á.hos ?on ’ los que; 
débVn ?er preferidas ségurt lá'kñtiguédaíi dé: loS servicios.n :i' '

EÍ'gobiern o está tan firm e en esta opín ion , que no obstante dej 
que en las discusiones que ha h b ’do en la com isión con el S e c re ta - i 
rio  del Ei^p.aphp.-quéjt^i asistidqá-.S jU f sesiones ryr p.liSrr, t o r  d el' 
voto p a r t ic u la r , no* tiebeM ncónyéníente si éñ algún modo ; sé cree, 
necesario para má’y0r gaita ntí4;i 4io* p b rfio 1 qué réspéctá ' áí‘ ’actuáí S e -  
icr^etario del Despacho^ *porque lo* que ofrece ilb c u m p le ;’ sino* para¡ 
los que le su¡qedah:v él qué; ^
do que é c í . , , re,coi^endar';4í,.Gobierno.s^ valgat dp, jo s .e m p le a - j  
dos & c . ,  se m ga sé valdrá"c$n  préiferé'licia deMóVc.etahtés ú tiles , y' 
que solo en  fr fta  ^de elió^1 p u é d i ééfíáT^máño d é  ótros q u e  esten  en 
éste caso. E l Gobierno nontiene'iríco'nwebiente ;en< qúei esto  fe  (adopte.

f Las Córtes me, permitirán que lea,loque coqtest^n l^s provfn- 
cias de PÓutê qediia y  Almería, á las* preguntas que lás d'rigí sobre 
el objéto'qhb'ñoS ócíípá; J(¿éy.ó dichas cóht'éSfáBohe?/.ri 
X ó 1 Después de -estas ra-zdbéfc^podrá ÜtklárSé'Jdte •la',épnv!eniencia, de 
la necesidad?«i^hnfcel deffiley.ar a’deiafite í̂lof; léVopÓpilya\ ijlá-
xime cuañdp.^qp siepdQvPpsiblq que*.^goargasep.fle^exarl^ ¿  e jé- 
pudon los mísmo^señores* que se’ oponen a. ella'por consrdérána en 
'el día inoportuna; ño podrjah ^poñér'la en plantaren 1^37 ', ■áiinó( que; 
habría de empezar» áreglr desdé ■ 1 838 ? '¿Y hemos bdeestar en fes tai sí -! 
tqaeion precisamente éft ¡jos ítñppjéotosímisirnpsjque necesitamof mas 
que la recaudación se haga  ̂y qué sea cón efinenor* agovió |pósvhle 
de los pueblos , demasiado agoviadós ya pór óffááVfiukas, y 'aco?tum-! 
brados á faiitás v'éjáeiónés apirehiioS? Afor̂ <Hi&V4aítnéP6e yo'-^uedp 
déeir con cierta vanaglori-a que. los. pueblos; úo hán ^fridp' é§t¿^ ve-! 
jaciones en qcho;meses;de mi ^dmini.str^cipn;pasada ^íyejaciones -qué 
llegaban hasta tal pünto-, que á ia provincia, de CÓrdova íe cóstábani 
1400 rs. diarios los á pr é rtî ós* q u*e * re ni á qúe'suffi? pata pagar ;  áJfa dej 
Jaén 1 100I rs.-, bsi‘ de M&s * déiÉQ? f iapreihlí)br:<fe 'qué’ repito í§e.ibtn:
•yí t̂o libres.lps pueblos durante mi adjrfiifei<stra,CiTin-^yié9;ÚiRgPna se. 
ha recaudado mas; res^evtw^mente) habl^ndpi., ,a T  . 1

¿Esfárémós ,‘ pu'es¡ éñ e lcaio  de.pnvar al'GpbléffiÓ ' m) tapio 
por los quehípr le ’comptoneptcomo pór J&á qué^íiéáafrSficedérle ;' de 
los medios!qbc H0ccaftaípí/¿í;ftfecaüdar‘ los irripuéisfta?; y conffiljucib- 

iiínje^, para pod.er coQ4u.cÍr.q°.Q, eljos la naye;.del^íEsf^óU ,4] puerto dej 
^salvación? ¿Se le han de privar, repito, dé estos meaioV, sólo por-j 
^quese ha introducido ingeniosamente la idea de que esta refarm¿j 
del&é-aplomarse para» euafldkáé ^examinen los presupuestos , sin conf 
siderar que el exámen del sistema de hacienda en aquel caso no p04

m ente ?CerSe S mU^ ^ re c íP3tado > y P ° r consiguiente inco m pleta-

v  .1  ? " e s ' en ^ ' ’ S’ ^ rac fo n -tú áh to  lle v o  dicho,
T n  H a ric  f  í0rei rif.ces 'tasen aun m as.explicacioD es, m e .será f á -
cil darlas con el expediente en la máhpf,.

Sref- A lv? r j . O id zaga, y M inistro de Hacjenáa desh acen  re -
cíprocam ente equivocaciones.
riA 1 E1^ S^  ARlV![ENDAR IZ , encargado iñterinam enté de ia secreta ría

]rem -io] d T r ? 0n: S rt ,  mUy , bT ^  ? ° rque ^  Busta cansar la  : K£  A f e '- ? ° .nsreso No es la d.vision, e.oondsnica de qae se trata
i 1 j-  • M inisterio  de la G obernación , al que nd pertenece sino 

la d ivisión  te rh to r ia l; pero es preciso con ven ir eñ que están en la 
zadas una con o t r a , al menos en el objeto ó resultado que deben p ro 
ducir. Esta d iv is ió n , físicam ente hablando , no ex iste , en la n atura
leza porque el terreno es indivisib le ; pero ha sido preciso idear es- 
tas d ivisiones para fac ilitar la ejecución de las le y e s , y pára fa c il i
tar asim ism o á los pueblos oue puedan a te n d e rá  süs intereses De 
aquí es que el estab'.ecim  ento de un sistem a de Hacienda en arm o
nía con el c iv i l ,  es tan conveniente para los pueblos, que el mismo 
Sr. Olózaga  ̂ apurando todos sus recursos p^ra irripugnar el dictám en 
de la com isión que aconseja; este estab lecim ien to , ha hecho su mas 
fuerte a p o lo g ía , pues ha dicho que no es dudosa la conveniencia que 
deben reportar los pueblos de una buena d ivisión  territoria l ea  sus 
efectos ad m in istra tivo s, judiciales &c¿

 ̂ Sin em bargo de esto S. S. ha querido neutralizar en parte este 
m ism o principio no dando ningún valor á la representación de la d i
putación de 7. ogioño , y  d Jciendo que aqui no somos solo represen
tantes de una provincia sino de. toda la  n ación , enum erando en se
guida varios abusos y diciendo que aqui habíamos dé tratar de rem e
diarlos. Pero yo pregunto á S. S. ¿esto s  abusos de qué nacen? Nacen, 
señores, de que la división te rr ito ria l no puede producir todos los 
efectos que produciría sin duda si la parte éconóm ica estubiese bien 
ajustada á la ad m inistrativa . Tan cierto  es.esto que el Sr* Olózaga ha 
reducido por ultim o la cuestión á pura oportun idad , diciendo que 
vendría m ejor en el exam en de los p resu p iíestós, én cuyo casó p o -  

. dría estar com pletam ente instruido el e x p e d ie n te , y  v e r  e l resu lta
do de todas las observaciones sobre este punto ; pero yo creo que re
conocida la conveniencia del priricipio no necesitam os aguardar á v er  
el resultado de ese expediente ; debemos desde luego poner aquel en 
p rá c tica , y  hecho esto , no nos restará que hacer mas al exam inar 
los presupuestos que hacer pequeñas variaciones sobre si los gefes 
de hacienda han de llam arse gefes p o lítico s, intendentes. & c.

Opino por lo tanto , que las Córtes para hacer un bien á la n a -  
cion , que tanto tiem po há reclam a deben establecer desde luego en 
las provincias la parte económ ica, sin perju icio  de adm itir después 
en ellas las reform as que se crean necesarias.

Los Sres. Olózaga v  M inistro de Hacienda rectifican hechos.
El Sr. P R E SID E N T E  suspende está discusión , anunciando que 

m añana se reuniría e l Congreso á la hora acostum brada para co n ti
nuarla con la de los dem as asuntos p en d ien tes; y  levan ta  la de hoy 
á las cuatro v  cuarto.

ERRATAS.

En la Gaceta de ayer , pág. 3.a , col. 3.a , línea 40 , 
donde dice n fu i” , léase »> fue.”

En la misma co lum na, línea 4*3 , donde dice »  no los 
ha habido” , léase »  no lo ha habido.”

 ̂ En la pág. 4 .% col. 1.a , línea 3 6 , donde dice whe 
em itido” , léase 55ha em itido.”

En la misma columna , línea 3 ^ , donde dice «d e  
e lla ’^ . léase «d e  ellas.”

 P A R T E  N O  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N I D O S  D E  A M E R I C A .

N ueva Y o r k  24 de D iciembre

Venezuela. Por la goleta* G ustavus llegada esta sema
na de la G uaira, tenemos fechas hasta el 16 de Noviem
bre: aunqué no hefnos recibido ningún periódico, falta 
qué ¿con -sentimiento advertimos cometen ■ frecuentemente 
*aquellbs señoresieditores con quienes cambiamos el nuestro.

El país; continuaba'tranquilo , y  solamente una con
troversia entre e l ^arzobispo y el Gobierno: sobre ciertas 
prerogativas eclesiásticas, era el objeto de la conversación 
del dia. La resistencia del arzobispo había dado lugar á 
que se le,formase^ causâ ^  ̂la  que haberse juzgado an
te la corte suprema el viernes 11 de Noviembre; pero que 
se pospuso hasta el jueves 17t del m ism o, cuya próroga 
habia dado lugar á algunás murmuraciones, atribuyendo 
al tribunal parcialidad, A l mismo tiempo el arzobispo no 
habia querido reconocer á la corté suprema por competen- 

-te?, y pp.r lo mismo se ha^ia( negado á defenderse, en cu- 
^a; y.irtud (e, habi-a noñ^ r̂^dtQ j íq  oficio por su defensor 

tal. doctor Férm il !Eaul, qpiqn habia aceptado el cargo. 
u iríik a  M , yyk** e l ; bergantín . Sarah W illiam s que
.tlp^ó .á Ifplm.e^, i^ g le  K habiendo salido de. Trinidad el 22 
'déí;.pksadp^ ^a^emos^ .̂qu,e ,?e. habi.a recibido de Santiago la 
npticja’id^jqúé ql^gobernad^r. d e . aquella plaza th ahí a rieVa- 

p^QqiamaqÍQ ’̂ de, la Constitución ,̂ dje jConformi.ijiid 
cc¡>.nn|a^.Qj:cíehes 'dpi,!papitans:genenaÍ /Tacpn , ó  que e?t^iba 
para. Ji^ce.rlp a s í ;y, que se nab¡a^resLiblécido ia tran.qüi.ty- 
d,^d.1 Ésrta. noMÍqÍa^íiajbia\sjQp jo th u n jcad a . par el coman
dante dpn^A-buque dp gqefra^iesp^ñol que<restaba en San- 

( tiagqi4 u j  hdque^^rc^A te, á.i. salir, este de aquel puerto 
paiú él ,4é Jrjnj.dad’» .. . _  . . ' .

«Ê to tjtpper'rpqc^ps. v;isos de probabilidad , pues.que s.a- 
vbefp,os; por.carias,^de la; ,Habana del 3; del corriente que ya 

ŝeTnatlía, ^W pta la pomunicacion que habia estado yqriás 
semanas ^njpr :̂jumpÍQajtcaq| la..provincia de Santiago,. y .que 

f habia^llpgfd^iel cpr^o ^.ppr lo que generalmente se opina- 
Ipa. quedp lJt^?¿ariaut a^rpnjpeise las hpsttlidades, aunque el 
genéral Tacon se estaba; siempre apercibiendo para lo peor, 
sigqiendo sin.duda aquella antigua y sabia, máxima que di- 

r,qe t..si...vis %acem,, ''para, ‘íellurn^ .. . . ,
^ ¡M é jic o  y  ¡‘Tejas* ̂ -n C i be r t a d deí .generaf Santana y-, ma^- 
c ^ • ¿élígjércji.o;.mejicano sqbte TejasfM ( ;

^^va.jÓ rleans d icejo  siguiente; ' 
t , , ,  .’por.dij;;bjergantin Q avi^ fJ», 'Milier %;llegadp.¡<J«.^aítí- 
^ipícp ^n .LO días:,^'.hemos"rqqjibído papeles dê  ^quelía p lá^ , 
rjy;4eido varias c a ít^ f ̂ erc^ tiíe^q jue descrí.ben-la,.situa:clon 

p o é t i c a d el ,P < M V 7 -  ^
v , ^^í.árec^; haberIetqppz.adp .sUj marcha la expedición.con
tra Tejas , dirigipndpse: á ^atampros,, desde doqde pasaba 
aL teaprQ rde H gnerra. Si podétnps’cppfiar en cartas de la 
c ^ f e M ,e j i c o lc í e L  2 de ..jNpvx^rnbre, up.ejército 
h o m o ^  jíta  T  salir 'cíe la capital a las órdenes del general 
Bravo ; debía" hacer alto en San Luis Potosí, donde se le



reunirían 39 hombres m as, y de alli marchar á su 
"destino;

jOtras cartas; de Tampico del 1.° de Diciembre asegu
ran que el, ejército se compondíá de 89 hombres, que es
taban reclutando en todos los Estados, y que cuando su 
Organización esté completa marchará á Tejas por Via de 
Matamoros. Las mismas cartas nos dicen que estaban for
tificando á Tampico y tomando otras medidas de defensa 
contra un ataque por rfiar, en virtud de rumores que cor
rían de que iba á salir de Nueva Orleans una expedición 
-armada* al mando del general M egía, con ánimo de des
embarcar en Tampico y organizar un movimiento revolu
cionario contra el Gobierno. ^

Tamtíién habia el Gobierno dado providencias para 
abastecer de víveres al ejército destinado á Tejas. Un de
creto del Presidente interino, publicado en la Gaceta de 
Tamairlipás del 12 de Noviembre, hace revivir en toda su 
fuerza y vigor para los puertos del Norte y demas plazas 
que ocupare el ejército la ley de 12 de Junio ultim o, que 
permite la importación de víveres en Matamoros. Los ví
veres pagan en los puertos de Méjico un 20 por 100, ex
cepto el' cacao y el té que no pagan derecho; pero los ví
veres importados en Matamoros y demas puertos designa
dos del Norte no pagan derechos con bandera mejicana. 
En lo demas dicha ley de Junio queda en su fuerza y vi
gor en cuanto no se oponga á la presente.

Los víveres cuya importación se permite son harina, 
arroz, azúcar de todo género, cacao, chocolate, café, pi
mienta, carne salada, ahumada ó en salmuera, fríjoles, 
galletas, garbanzos, tocino, maíz, manteca de puerco, 
jamón, fideos, té &c.

Estos preparativos nos hacen suponer que comenzarán 
pronto las hostilidades.

El capitán Driscoli de Tampico cuenta qué hubo una 
refriega en aquel puerto entre algunos individuos de la 
tripulación de la corbeta de guerra de los Estados Unidos 
Vincennes y algunos pescadores: los marineros de la cor
beta fueron presos, el Gobierno no quiso entregárselos al 
cónsul americano, y la Vincennes tuvo que hacerse á la; 
vela sin ellos. ‘ «

Por la goleta Tejas, que llegó anoche (11 dé Diciéríi- 
bre), habiendo salido de Brazos cinco dias hace, liemos; 
sabido que el 27 de Noviembre fue puesto en libertad el 
general Santana en Colombia de orden del Gobierno te- 
jano, y que marchó inmediatamente á Nacogdoches de ca
mino para W ashington. Unos dicen que ¿i Congreso se 
opuso fuertemente á su libertad; pero que el Presidente 
Houston le soltó bajo su responsabilidad , y otros afirman 
que este consultó al Senado, el cual, después de un deba-' 
te acalorado, resolvió dejar el asunto á la discreción del 
ejecutivo, cuya resolución no bien la recibió Houston, 
cuando le puso en libertad, y poco después ya estaba ca-: 
minando Santana para los Estados Unidos , acompañado; 
de su secretario el coronel A lm onte, y escoltado por c in -? 
co soldados de caballería. Sorprendido éb Senado de esta 
precipitación , pidió al Presidente una explicación de los 
motivos que había tenido para soltar á Santana de aque
lla manera; pero como Houston es dueño de la confianza l 
del ejército y del pueblo, no se manifestó ninguna oposi-; 
cion en Colombia.

El coronel Nuñez, cuñado de Santana, há llegado de 
pasajero en la goleta T eja s , y se dice que trae despachos 
muy importantes para el Gobierno de M éjico, por consi-' 
guíente se embarcará en primera ocasión para aquella're
pública. : , . . ; 7

Por otra parte el Gobierno de lejas publicó: una or
den con fecha 30 de Noviembre , ;convidando al pueblo á! 
tomar las crinas y estar todos prontos para ir á la pri-: 
ínera señal á encontrar á; le* enemigos, quienes , dice, se 
preparaban para invadir á Tejas con fuerzas formidables.

. (-AT. de A , M .j  .

Es p a ñ a .

'Vitoria 23 de  e n e r o  i

Según noticias de la fronféra los carlistas, ,én virtud j 
de orden de su nuevo general el ex-infánté Dr Sebastian,< 
han retirado toda la artillería de Iruñ y Füenterrabfa dt-j 
rigiéndola á Oyarzlin, y posteriormentela han cóióéadp! 
en el monte de Amezagaña y Venta de Qrtómendi pú^Vdsl 
ambos al Urente de la línea hispano-británíca dé.S.^SebásH* 
tian. Parece que la deserción es numerosa* e’Ü• tíjatalló—! 
nes guipu2coanos: para impedirla han sidó^árfésladós porj 
disposición de Guibelalde una miilthudd¿:Tós;'ttasi.íniriie-Í 
diatos parientes de los desertores, yconducidos í;UEer*VahÍ.;’ 

En Navarra también hace progresos la deserción, puesí 
según las Últimas noticias de Pamplona se prp'éntán"bis-J 
tantés eñ aquella plaza. La * furtfa cátflista/d^ aguiél1 íeino! 
ha dado la orden mas terminante á IbS1 á)Híntatíué¿it6ij de! 
toda la Borunda para destruir él. camino Réá1!1 ¿bhstruid^ol 
poco tiempo hace desde aquel vallé p o iuEcbarm 
sierra de Andia hasta Artazá.' C on .'esté3 cfoj&P Se1 han! 
ocupado muchos trabajadores , habiendo perécitfd 14 ’dé es-! 
tos, según unos por un derribo de tierrá qúe los^séphltó' 
y  según otros por una cellisca de - niéve que no íes p !etmi-l 
tió salir del' m onte, ' donde' ̂ ¿répienóri.- 7 7 ^ 7  :

Las principales fuerzas Facciosas permanecen érí lasi 
inmediaciones de la invicta B ilbao,.y su cüartéi genéjal en 
Galdácano. Las divisiones de nuesrro ejército, contíhqan4 
en sus mismos acantonamientos. A yer él géríerál/  RiVeroí 
pasó revísta én gran parada á la i inmedÜcion¿¿ dé;Miran-| 
da de Ebro á las dos divisiones de vanguardia y  G^uardia* 
R e a l, reforzada aquella con los dos regimientos próvinH 
cíales de Chinchilla y  Ciudad Rodrigo. La 3.a división 
permanece en esta ciudad. Se hacen revistas* continuas de 
armas y ropa, reponiendo aquellas y» esta. Tenemos esjo por 
un indicio seguro de prontos movimientos; '

El tiempo afortunadamente ha mejorado;, lá nieVe va 
desapareciendo y las comúnicacionés se han habilitado^ j

*■ (  j , o ; ;  !

Madrid 27 de Enero,
Exposición de la diputación provincial de Logroño á S. M . 

la Reina Gobernadora.
Señora: La diputación provincial de-Logroño puesta 

A  L. R . P. de V . M. con la mas profunda veneración 
expone:

Qué en ninguna de las provincias dé la monarquía 
pueden ser mas funestos que en esta los resultados de la 
absurda división económica que él benéfico Gobierno de 
V . M. sé propuso desterrar por él Real decreto de 26 de 
Setiembre último. Asi fu e , «que sus habitantes recibieron 
con un gozo inexplicable aquella determinación de estable
cer tantas intendencias de la hacienda pública , cuantas son 
las provincias, según su división en el órdén civil, ya 
veian por éste medio desaparecer ios males tan lamenta
bles que se ofrecen á la consideración de cualquiera que 
mire el hermoso y fértil suelo de la Rioja dividido eco
nómicamente entre cuatro provincias diferentes y dé inte
reses encontrados: anomalía que si bien era digna de la 
época de odiosa memoria de que trae su origén , debido a 
las funestas influencias extrangerás en el reinado de Feli
pe v , era muy chocante subsistiese bajo el Gobierno justo 
y benéfico de V . M. cuyo saludable instinto es el de ex
tirpar abusos y corregir vicios-que se oponen a la buena 
administración de los pueblos.

Pero desgraciadamente tan alhagüeña prespectiva como 
á los de la provincia ofrecía el mencionado Real decreto, 
no se ve aun realizada , á pesar de ser pasada la época que 
en el mismo se señalaba, y se esperaba con ansia para el 
restablecimiento de las nuevas intendencias; sobre lo cual 
es tal y tan marcado el dolor de los pueblos , que la di
putación no puede menos de elevar su voz á la maternal 
consideración de V . M. suplicando su pronto cumplimiento.

Todas las razones de justicia y de economía civil que 
presidieron á la expedición del Real decreto citado de 26 
de Setiembre obran dé lleno en la provincia de Logroño, 
y se interesan en su ejecución, la cual es tanto mas urgen
te, cuanto que en las actuales circunstancias, para ocurrir a 
las atenciones de lá guerra, se necesitan á cada pasó y se 
hechan de menos- asi la autoridad al intendente como los 
datos estadísticos y  demas documentos concernientes á la 
riqueza de los pueblos que solo pueden hallarse recogidos 
en la intendencia. Esta falta es la causa de no poder la 
diputación observar la igualdad proporcional correspon
diente en el arreglo de suministros, bagajes y demas pres
taciones que en el estado de guerra se exigen incensante- 
mente de los pueblos de Rioja. .

Ademas la diputación se. ve comprometida á sostener; 
una continuída lucha con los intendentes de Soria y Búr- 
gos para defender á los pueblos contra los apremios que 
proceden de aquellas intendencias por cantidades que, han; 
invertido en suministros, de cuya consideración prescinden; 
dichas autoridades por no constarles, ni ser posible que les; 
conste, el estado de estos pueblos; lo cual no sucedería si en 
-su centro residiera un intendente que .palpando las necesi
dades y sacrificios, midiera’ por ellas la acción protectora 
del Gobierno^ 7 ;7 / ' j 7  V,-]'-- '-V' 7 7  1 7 77■’ : 77’ 7 7.;:- i 
'.s Xa dliputacion igppra el estado de riqueza de. los p u e -; 
•blos que componen laiprovincia,..*, y sin esta base,; im posi
ble de adquirirse eoft la exactitud debida miéntrás río se i 
afuste el órden económico al civil y político , es preciso I 
proceder con desacierto y marchará ciegas.en lo mas apre
cia ble de los pueblos que es lo que afecta á sus intereses. 
Por estas Consideraciones y demas que se excusan porque 
todas son notorias al, sabio é ilustrado Gobierno de V . M ., 
la diputación rse ve obligada á representar la necesidad?ur
gente del arreglo indicado. ; ; '

En esta atención , á V . M. suplica encarecidamente se 
digne mandar que sin demora se ejecute en'.esta prpvincia el. 
mencionado Real decreto de¡26 de Setiembre, ajustándose, 
su gobierno económico 1̂ civil cort' él establecimiento de; 
la intendencia. Asi lo espera dé la maternáí boíidad de 
V . M. cuya importante vida y la, de vuestra excelsa Hijaí 
la Reina nuestra Señora- guarde Dios muchos años para 
bien dé, Iá;España. Logroño. 28. de Djciémbre dé 1836.~, 
S e ñ o r a " A  L. R . P. de V . Angel Ispardi, presiden
te. ~ G u  i 11ermo :Ramirez de 1 a Piscina.~,Ignació María de 
Vélunza.zzManüel María Gafeíai=:Tomals Delgado, se-; 
cretario, ' ( .JIM ' ~ ;

Nota núm 7 délas cantidades recIbidas en el banco es - 
pañdíMé;S;! Fernando por el donativos  én favor dé 'los 

1 v 'a iiehU s/d^  y;dítieft;adór^s ..¿té ja invicta jSjlbao.
/.;T 1 . a , . ; •. R s. VH..

D,̂  JüapjTéróti , ’ Cóm isioríadó;^ _,5?̂ J ® l 51 ;
.de.jÁmdrtízaciorí en ^ragpzá},; por rilaup del , ' ;
habilitad^ de Ja dirección. - >. ••> . .  . o-v t2(K)¡

El adm'iílisft'adór ' éc illtaéstr^zgc^ de;- A lcádta^  y- - * ¡ i
déitíáŝ ‘̂eriipléác^^ éu 1‘a'bficíhajvbph ^nócíiitíéjty- '

; . t Q . d e i i ' á ^ ^ c i í t . á s ; :  
i- vtiofdé arbitriíos d^Amortizacióinu:. .1 .• •*;-> X70i
D. V .  .ÍQ0Í
Éí intendente^y;eqakp^e|3b^ ¿ t i : ia ^ ^ c i^ a ^ ^ ^  t; ;. i
. ,tas de laifprovincíaijde Guadalajafáj.¡r&wvy 
EF Excmó; Sr/ SeC¥^ario^dé Rstadoíp dei '  ̂ > 1

de:iG'ráciíf'y^Euftícia1’  ̂pó^;(lóé^^ í̂hágrsfíádos ’̂ ' 1
", y • subaitéruqs. dê ’Ja a u d i e l n c i a ^  
Élvintendente ‘de Granada:,spoiPa sa  ̂ demas étn-  ̂ ; . v \ 
sí:pl*ekdos;de! haéiérídá de aquelJa capital; ¿a  ̂f  . ‘!OÍ510S
p i , .JfMjs Mcyadp,^ ^comisionado; !d!e ,,..lâ (}c:afá!.;.dé. !
, ÁmoFtizacióhíd?,y a llá d p lid , por” ^ « 9  d?f
bilitadó* de lá dirección.  ̂ -*.. . .  r 420

El éüérpo de/cárábinéros de HaCiéndá publica! de ; !
’ 4 a  provincia^'de^MádridV,.' . r. . ... ». ..
tD. . Juan̂  ̂Pereẑ  ̂CabrerQ^stesórerp dé Rentas de la , 4,7i. | 

provincia ’de! Valladolid. i ; ;  ¿ * * y ¿ -30(1

S. Antpnio T ovar,TóSciat ;idv ;í . Vv^. j;4Ó
•,Santiago Mptta , ují '2.°, íd^iíj,^-*^ . v ... V - r : ? ¿ ¡

La 4.? compañíai del primer batadíon de la M i l i 4 *••■! j 
cia riacióttal dé tstá cprtéi i ; . . .  i v. ¿ ¿ . .v  7^4£00

,, ¿ u . jc ,M r n ¡ ( .  a o •' íj rj . • . * (4

Nota de las cantidades con que han contribuido ]0s 
empleados de Hacienda de la provincia de Mallorca pa S 
socorro de las viudas y huérfanos de los valientes qü¿ pera 
dieron sus vidas en la heroica defensa de Bilbao.

La intendencia 4-30 rs.
La contaduría de rentas 706 rs.
La administración de id. 1008 rs.
La tesorería de id. 255.
Las oficinas de amortización 933 rs.
El cuerpo de carabineros de la Hacienda 2860 rs.
Total 6189 rs.

El mayor D. Juan Patricio Meade, ayudante decam
po del teniente general de Lacy Evans, gefe de la legión 
auxiliar británica, ha hecho cesión desde el mes de No
viembre último del 3 por 100 de su paga en obsequio del 
Estado, y para las atenciones de la guerra.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido admitir 
este donativo, y mandar se den las gracias en su Real nom
bre á este oficial, insertando su oferta en la Gaceta.

Por el correo que salió de esta corte en la noche del 
13 del presente para la ciudad de Valencia remitió Don  ̂
Francisco de las Herrerías y el A rco  á D . Ramón Calvo 
de aquel, com ercio, dos títulos al portador del 5 p. 100 dé 
la nueva consolidación de á 2® rs., núms. 52,725 y 53,221, j 
A  D. Ignacio A lcalá, también de aquel comercio, otros 
tres: uno de 4-0$ rs., núm. 35,576; otro de 109 rs., nú- > 
mero 4-2,827 , y otro de rs* núm. 48,352: todos expe- ¡ 
didos por la caja de amortización en 28 de Febrero de 1836, ! 
y habiendo sido interceptado dicho correo por los faccio- \ 
sos, se advierte al público que están tomadas precauciones 
y hecha la reclamación á la caja para la detención.

B o ls a  d e  M a d r id ..— Cotizac. de h o y  a la s  tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á £ p. ioo, oo.
Títulos al portador del ¿ p. ioo, 265 y 26  ̂ modernos al contado\y¡\ 

y 26I á v. f. ó vol.: 28b 27Í y 28f á v. f. ó vol. á prima de i , |  y 
1 p. 100 modernos.
Inscripciones en el gran .libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador dél 4 p. 190, 00.
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 8 devueltas al contado: 8 | á 60 d. f. ó vol.: 8fy 8¿ 
H |á v. f. ó vol. á prima de i  y $ p. 100 devueltas.
Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s

Ldndres á 90 dias,¡Barcelona , á pesos Málaga, i |  b.
36! á •§. fuertes, 2J b. Santander, % id.

Paris, 15-14* Bilbao, § id. Santiago, i |  d.
Cádiz, 2f id. ■ Sevilla, i i  b.

AÍicante, á corto piar Coruña, f  d. Valencia, 1 id.
zo , £ b. ¡Granada , i  id. Zaragoza,  ̂ d.

Descuento de letras , á je.P. 100 al año.

 BIBLIOGRAFIA. 

E n la librería de Sojo se vende el cuaderno 12 de la 
colección de Córtes de los reinos de León y de Castilla I 
que publica la real acndemia de la Historia. Contiene las 
Cortés de SegóVta celebradas en el año .1386 por Juan i. ¡ 
Su precio 4 r$* 4 i

OPUSCULO SOBRE H A C I E N D A ,  !

cuyas primeras bases deben1 ser la reforma dé. las rentas y condición j 
del clero , y un nuevo plan de beneficencia pública. Esta obrita se. di- j 
vide en dos partes. La primera habla del ipodo de atender á la sub- | 
sistencia del clero secular de España, con ventajas suyas, y del Esta- j 
do: de láá rentas y dotación del clero: de la celebración dé un cotí- ¡ 
cilio liadonal: de las parroquias y elección de párrocos y tenientes: 
de cálculos sobre las rentas dél estado eclesiástico, distribución de ¡ 
diócesis, fuerza numérica á que debe quedar reducido, número de > 
parroquias, anejos y catedrales, producto de los derechos parroquia- ■ 
les y d'e las obligaciones voluntarias reducido á los términos mode
rados éri'qué debe quedar, &c. y un cuadro sinóptico que abraza el 
tenor dé estos cálculos, y otro comparativo del coste que tienen i 
hasta el dia las rentas del clero', con el.Vque en lo sucesivo deberán ¡ 
tener el culto y sus ministros. La segunda contiene el modo,dé aten
der á ñiejórar el sistema de beneficencia pública con ventajas de los 
necesitados , mayor satisfacción dé la  ̂ alpias.,sensibles y caritativas, 
y benefició del- erario: el origen'de'los establecimientos piadosos ; la 
subdiVision deí ramo de beneficencia en, dos. especies, ,.hósp.it.aiidíid = 
domiciliaria , y casas de expósitos, áncianos,:estropeados, desvalidos, 
ciegos, sordo-mudos, socorro .de las necesidades secretas,.emprés
titos pecuniarios &c. 3e.vende, á ó rs, ,ep Madrid en, lá,s librerías t}e

w P n p c ta  v  p n É n r b ó s  pn Ib Hp Arna iz .

 VACANTE. 
. Se halla  la plaza de médico: cirujano; de »la villa de Portugalete 
dolada" én 88cfo rs.: pagados de Iqs fondos públicos ,.y con- la obligación 

lde;asiS(tir «sin, exigir cosa «alguna ;por visita á los yeginós que són180.
rantes:. dirigjrán, sus-inmemoriales al-síndico procurador* del 

;ay untamiento cónstituctooalode , di cha ’villa para el dia 15 de.Febre- 
4br, :en la .inteligencia que se. proveerá el, j$  de,Marzo, y con la ad
vertencia que de su cuenta será tener y pagar sangrador... - v -

                 TEATROS A las seis y media de la noche.

 LOS AMANTES DE TERUEL

drama original un: 5 ríótós; éfíciflCo éíi prosa ’V
rÁ 1Vais Pií¿e dé tá noche, baile dé mascara. ¡ ,

, ;  vV - ; U R X I Z /  [ £ ? / ' ]
ani A tes seiŝ y- înedia:°de lai noche. 7 . «7

i¿pera en 2 actos del célebre maestro Donnizzetk 5


